
ARTICULO lo-. Prohibese la importación de mercader-k con marca de fábrica 
o de comercio falsificadas. La presente prohibicióln comprende a toda 
mercaderka, inckdu su emk3alaje, qw-5 Geve puesta su2 a~to~~a~~~n una marea 
de fabrica o de comersio idéntica a la válidamente registrada para tales 
mercadetias; o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esas 
marcas y de ese modo lesione los derechos que al titcrlar de la marca le otorgue 
la legisla&5n nacional. 
Queda prohibida también la importaciórr con fmes comerciales de mercadería 
incursa en actos de-piratería lesiva del derecho de autor. Se entenderá por 
mercaderia “pirata”; cualquier copia hecha sin el consentimiento del titular 
del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de 
pruduesi6n y que se reake &recta 0 ~nd~r~~~am.en~e a. partir de ‘uu articulo, 
cuando la realizaci&u de esa copia habría constituido infracción del derecho de 
autor o de un derecho conexo en virtud de la ìegislacion vigente en nuestro 
país. 

PXIXXlLO 2”-. La prohibiición dispuesta en el articulo anterior será tamb%n 
aplicada cuando: 
a) Se utilice, directa 0 indirecta.meMe3 indicaciorw3 falsas 0 capwes de crear 
confusión por cualquier medio que sea concerniente a la procedencia, origen, 
o fa identidad del Mxkntee comerknte de la mercad&&. 
b) Se utilicen indicaciones falsas o capaces de crear confusión por cualquier 
medio que sea, respecto de la calidad, naturaleza, especie, pureza, mezcla, 
prestaciones, falta o agregado de indicaciones o aseveraciones, cuyo empleo 
en el ejercicio del comercio pudiere inducir al público a error o engaño sobre 
la naturaleza, el modo de fabrkaoion, las caracterlsticas, la aptitud en el 
empleo o la cantidad de los productos. 

ARTICULO 5. I3 Poder Ejecutivo, a trav& de la ~drn~~stra~i~~~ Federal de 
Ingresos Pubticos, procederá a la reglamentación de la presente ley en. un 
plazu de qu&xe (1 S> &as ~~~~~~os a p&r de su lwHcaci6n. 

ARTICULO 4-. DE F 
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